
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Ejecutivo No. 680014003022201800267.00  
Demandante:           FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandados:          EDGAR MAURICIO GALVIS TAVERA, MARTHA MARTINEZ PADILLA 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que la apoderada de la parte demandante solicitó 
requerir o relevar al curador y se libre nuevo despacho comisorio. Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 
(2021) 
  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
SECRETARIO  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la anterior constancia secretarial y revisado el expediente, no se accederá a lo solicitado por la 
togada como quiera que no obra constancia alguna de que la notificación al curador ad litem designado 
se haya siquiera intentado o llevado a cabo, razón por la cual no se accede a su relevo ni a requerirlo 
como quiera que no se han intentado las diligencias para su notificación, pese a que el telegrama No. 
0097 fue retirado desde el 23 de mayo de 2019.  
 
De otra parte, se ordena nuevamente comisionar al ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA para 
que se materialice la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble distinguido con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 300-205671, en la forma y para los efectos referidos en providencia del 23 de agosto del 
2018. Por secretaria expídase un nuevo despacho comisorio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA, SANTANDER  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 044 Hoy 03 de mayo de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  

Secretario   

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Código de verificación: 971fcbbd5a75f1d52386182db5cbbbebb366c3fa509ae593becff32c9099296c 

Documento generado en 30/04/2021 10:37:31 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


